
10130 Lunes 4 abril 1988 BOE mimo 81

lII. Otras disposiciones

8514

8513

8512

El Ministro de Justicia,
FERNAi'/OO LEDE5MA BARTRET

REAL DECRETO 286/1988. de 18 de marzo. vor el
que se indulta a Luis Santiago Tomás Pascua!.

REAL DECRETO 285/1988. de 26 de febrero. por el
q'.J.e se indulta a Luis Vergara Triguera.

8515

8516

ViSlO el e:-:pedient.:- d(' indulto de Luis S<\nti;Jgo Tomás P<iscu.d.
condcnaJo por b AudlCno3 ProvlOcial de Pamplona, en sentcnu.:l.
d.:: 12 de mayo d~ 1'183. cerno autor respons8.ble de Uf: dcFto de
.-oh<}, a la pe:13 ct~ Cinco meses de arreslO rnJ)'Dr. y tenj~ndo ton
cut'nt<.'l bs circunst¡:¡nc;Js concurrentes en los hcC'ho,,;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, regulacL1ra de b g.racjó. de
ind:..litu; la Ley 1/ ¡ 988, de 14 dc enero, modItlc'lciora de la an:.:rwr,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

8517

El Ministro de Justicia.
ITRNANI:ü LEDESl'viA B...I,RTEfT

Visto el expediente de indulto de Luis Vergara Triguero.
incGado tn virtud de exposJCión elevada al Gobierno. al amparo de
lo establecido en el párra/o segundo del artículo 2. 0 dei CódIgo
Pen3.L por la Audiencia de Madrid, Que en sentencia de 12 de
febrero de 1984, le condenó ccrno autor de Jos delitos d;; robo, a
las penas de cuatro años, dos me~('s y un día de prisión menor y
a dus aTws, cuatro meses y un día de prisión menor, y teniendo en
cuenta bs circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, reguladora de la gracia dl?
indulto: la Ley 1/198\ o,: 14 de enero, modJfi.cadora de la antenor,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oc acuerdo con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador
y a propuesta del Ministro de Justicia y previa d¡;liberación de]
Consejo de Ministros en su reunIón dd día 26 de kbrero de 19;':,,:

Vengo en conmutar a LUIS VergJra Triguero las penas impu~s
tas por una d~ un aúo de prisión menor.

Dado en Madrid a 26 de tCbrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

Et Milli~:ro de JIl~ticia.

FERNANDO LEDE5MA B:-\RTRET

Vengo en conmutar la pena impuesta a Manuel Castaño
Dorado. Antonio Macías Blanco y Francisco Macías Blanco por
otra de un año de prisión menor a cada inculpado.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 19&8.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 284/1988. de 26 de febrero. por el
que se indulta a Antonio Alvarez Rodrfguez.

Visto el expediente de indulto de Antonio Alvarcz Rodríguez,
condenado poe la Audiencia Provincial de Tenerife. en sentencia de
17 de marzo de 198'+, corno autor responsable de un delito de
homicidio en grado de frustración, a IJ. ~na de seis J.ños y un día
dc prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, modtljcador:~de la anterior.
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisc..l y el Tribunal
sentcnciador y a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de
febrero de 1988;

Vengo en conmutar a Antonio Alvarez Rodríguez la pena
impuesta por otra de tres años de prisión menor.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 281/1988. de 26 de feárero. por el
que se indu.lta a Juan Antonio López Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio López Jiménez,
condenado por la Audiencia de Valladolid, en sentencia de 4 de
octubre de 1984, corno autor de un delito de robo, a la pena de seis
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias concurrentes en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, modificadora de la anterior,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta. del Ministro de Justicia y previa deliberaciün del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa 16 de febrero de 1988;

Vecgo en indultar a JU.:ln Antonio López Jireénez la p:na
impue¡ta,

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

l!.EAL DECRETO 282/1988. de 26 de febrero. por el
que se indulta a Florentino Ecomo Nsoro.

Visto el expediente de indulto de Florentino Ecomo Nsogo.
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en se:1tencia de
17 de mayo de 1985, como autor responsable de U:1 delito relativo
a la prostitución, a la pena de cuatro arios, Jos mes~s y un dia df:
prisión menor; 50.000 pesetas de multa y seis años de inh8.bdita
ción especial, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos;

Vlstos la Ley de 18 de junio de 1870, regul.ldo:-a de la gracia de
indulto; la Le'Y 1/1988, de 14 de enero, rnodüicadora de la ant~rior,

y el Decreto de 22 de abril de 1938;
De conformidad con el pa.recer elel Ministerio Fiscal y el

Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Júsri:::13 y
previa de1Jberación del Consejo dI;: ~linistro$ en su reUni011 dd día
26 de febrero de 1983;

Vengo en conmutar la pena impuesta a floro;::ntino Ecomo
Nsogo por la de dos años de prisión menor.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDES;"iA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro de Juslicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

l!.EAL DECRETO 283/1988. de 26 de febrero. pDr el
que se indulta a .I.\.Januel Castaño Dorado, Antunio
Aladas Blanco y Francisco Jiac(as Blanco.

Visto el expediente de indulto de Manuel Castaño DOTado,
Antonio Macías Bl:1nco y Francisco Macias Blanco, inco:ldo en
virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo de lo
establecido en el párrafo s(:'gundo Jel artIculo 2.° d.::J CÓdl[;CJ F\'naL
por la Audiencia Previnciai de Badajaz. Que en scntt-ncio::. u.: 27 :i~

abril de 1987, les conde:1ó como autores de un ddito de roho y una
falta de darlOS, a iJ pena de cuatro años, dos meses y un dJa de
prisión menor y cinl.."o días de arrlsto menor, y ::eniendo en cu::n:~\

las circunstancias que concurren en los bechos;
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, rcguLidora de la gracla-3e
mdulto; la Ley 1/19SS. de 14 de enero, modificadora JI:' 1..1 anterior,
yel Dc(rct0 dc 22 de abnl de 1933:

De o:cuerdo con el Ministerio Fis..:al y el Tribun~J ~rntef'ciador,
a propu:sta dd ~'1t:oistro de JusJ.icia y pre·..·jo:: deliberación cel
Consejo de J\linistros en su reunión dd día 26 de fetrcro de 1988;
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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal v del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministerio de Jusiicia v previa
deliberación del Con5cjo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar la pena que le resta por cumplir a Luis
Santiago Tomás Pascual.

Dado en Madrid a 18 de mano de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRFT

REAL DECRETO 287/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Jesús Luis de las Peñas Vil!egas.

Visto el expediente de indulto de Jesús Luis dr las Peñas
Vilkgas. incoado en virwd de exposición elevada al Gobierno. al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del
CóctlgO. Penal. p?T .la Audiencia Provincial de Bilbao. que en
sentenCia de 2 de Julio de 1986. le condenó como autor de un delito
de utilización ilegitima de vehículo de motor y otro de robo. a las
pen:.ts de dos mesl?s y un día de arresto mavor v dos años cuatro
meses y un día de prisión menor y privación" del 'carné de conducir
por tres meses y un dia, y teniendo en cuenla las circunstancias que
conCUITen en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, modificadora de la anterior,
y el DCCTeto de 22 de abJil de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministerio de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar del resto de la pena que le queda por cumplir
a Jesús Luis de las Pellas Villegas.

Dado en I'vIadrid a 1S de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

De ~cuerdo con el parecer del t\:1inisterio Fiscal y del Tribunal
sen_tcnC'la.d.or. a propuesta del .Ministerio de Justicia y previa
dellberaClcn del Consejo de MInistros en su reunión del día 18 de
mariO de ! 988;

Veng,o en indultar el resto de la pena que le resta por cumplir
a LUIS Carlos Turrado G8lván.

Dado en Madrid a !8 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R,
El Ministro dl' Justicia.

FERNANDO lEDE5MA BARTRIT

REAL DECRETO 290/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Afanuel Almestre Castro.

Visto el expediente de indulto de Manuel Almestre Castro,
conden.:ldo por la Audiencia Provincial de Toledo, rn s.:ntencia de
8 de octl:lbre de 1984. como autor responsable de un delito de
receptaClon, a la pe~a de dos años de prisión menor y multa de
30.000 pesetas. y temendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos:
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de b gracia de
mdulto; la Ley t/ 198R. de 14 de enero, modificadora de la antenür,
y el Decreto de 22 de abn! de 1938;

De ~cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribun31
sentrnCla~or. a propu.e~ta del Ministerio de Justicia y preYia
deltbi.'racJon del Consejo de rvlinistros en su reunión del día 18 dI.'
marzo de 1988;

Vengo en indultar a Manuel Almestre Ca~tro de la mitad de la
rena prnatlva de 1Jbt~n.ad impuesta.

Dado en ~Iadrjd a 18 de marzo de !988.

JUAN CARLOS R.
El \1ini'ilro <.k Ju~¡j("¡,1,

FERNANDO l[DL~MA. BARTRET

El ~li'listrl) de Justicia,
FERN.-\NDO LEDES~'l,' BAR1 RET 8522 REAL DECRETO 291/1988, de 25 de marzo, por el

que se indulta a Alberto Olean Boada.

8519 REAL DECRETO 288/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Joaquina AIgeciras Aforera.

Vi~to el expediente de indulto de Joaquina AIgcciras Morera.
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
10 establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código
PenaL por la Audiencia Provincial de- Cadiz, que en sentencia de
12 de marzo d.; 1987, la condenó corno autora de un delito de
desórdenes publicos. a la pena de cuntro años, dos meses y un dla
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias concu·
rrentes en le;,; hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladorn de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, modificadora de la nnterior,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acucrdo con el parecer del t\·1inistcrio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministerio de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo de 1988;

Vengo en indultar una tercera parte de la pena impuesta a
Joaquina Algeciras Morera.

Dado en t\'ladrid a 18 de marzo de 1988.
lUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANl)O LEl)ES\'L\ B-\RTRET

V.ista el expediente de indulto de Alberto Oleart Boada, incoado
en vlrtL!d de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo
establendo en el párrafo segundo del articulo 2.o del Código PenaL
por)a.Sala Segunda del Tribur.al Supremo, que en sentencia de 12
de Ju!Jo. de 1985, resolutoria de recurso de casación, contra otra
sentenCia de la Audiencia Provincial de Barcelona, le condenó.
como aulor de cinco delitos de robo, a varias penas, y en aplicación
d~l articl.-llo 70 del Código Penal quedó fijada en una pena de doce
anos. seis meses y tres días de reclusión menor, v teniendo en
cuenta las circunstancias concurrentes en los hechos'

Vistos la Ley de 18 de junio de 1370. reguladora ~:ie la gracia de
indulto, modificada por Lev 1/1988, de !4 de enero. y el Decreto
de 22 de abril de 193H; "

. De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal senten~
clador, a propuesta del !l1inistro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de marzo de
1988;

Yengo.en indultar.:l Alberto Oleart Boada dos años de la pena
conjunta Impuesta.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El \Iinistro do,' Justicia,
FER~'!\:lX) LfDES~IA BARTRET

8520
Visto el expediente de indulto de Vicente José F10res Trujillo,

incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, en cumpli
miento del prlvilegio otorgado por el Rey Carlos JII a la Cofradia
de Nucstro Padre Jesús el Rico, por la Audiencia Provincial de
tvlálaga, que en sentencia de 2 de octubre de 1987.le condenó como
autor de un delito de robo. a la pena de cuatro años, dos meses y
un diJ. de prisión menor. y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;
. VIstO'> b Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
Indullo; la Ley 1/i988, de 14 de enero. modificadora de la anterior,
y el D('creto de 22 de abril de 1938:

Di.? con~Jfmjd.1d con el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentc-n
ciador. a propuesta del ~linistro de Justicia y previa deliberación

REAL DECRETO 289/1988, de 18 de marzo, por el
que se indulta a Luis Carlos Turrado Galvdll.

Visto el expediente de indulto de- Luis Carlos Turrado Galván
inco3do en virtud de exposición e!cvad2. al Gobierno, al amparo d~
lo est~blccido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Cód:go
Penal, por el Tnbunal Supremo, que en sentencia de 16 de mayo
de 1936, resolutoria de recurso de casación, contra otra sentencia
de 10 de enero do? 1985 de la Audiencia Provincia! de León le
(ondenó a la pena de cllntro aí'J.os, dos meses v un día v h.'nier;do
en cuenta las circunstancias concurrentes en [os hech~s'
. Vistos la Ley de ! S de junio de 1870, reguladC'fa de l~ gr3·.:ia de
Indulto; la Ley 1/1983, de !4 de eo<.'ro, modJÍlc;:¡dora de la anterior.
y el Decf{~to de 22 di.' abnl de ! 933;

8523 REAL DECRETO 292/1988, de 25 de marzo, por el
que se indulta a Vicente Jase Flores Trujillo.


